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SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS  SANITARIOS

Por presentación de 18 de diciembre de 2009 y complementada con fecha 5
de febrero de 2010, don Gabriel Caldés Contreras, en representación de ECONSSA
Chile S.A., RUT Nº 96.576.410-7, concesionaria de los Servicios Públicos Sanita-
rios de Agua Potable y Alcantarillado del área que incluye las comunas de Temuco
y Padre Las Casas, de la provincia de Cautín, IX Región de la Araucanía, ambos
domiciliados en calle Monjitas 392, piso 10, oficina 1003, Santiago, solicitó a la
Superintendencia de Servicios Sanitarios, de conformidad con las normas vigentes
(DFL Nº 382/88, sus modificaciones y reglamentos), la tramitación simultánea de
4 solicitudes de ampliación de sus concesiones sanitarias de servicios públicos de
producción y distribución de agua potable y de recolección y disposición de aguas
servidas, para atender sectores denominados D ‘‘Ampliación El Carmen’’, J ‘‘Los
Pinos’’, Ñ ‘‘Costanera’’ y N ‘‘Chivilcán’’ , ubicados en la comuna de Temuco,
todos en la provincia de Cautín, IX Región de la Araucanía.

El sistema de producción que abastece los sectores objeto de estas solicitudes
de ampliación está conformado por las fuentes que actualmente abastecen a la
comuna de Temuco.

Las fuentes y sus derechos de aprovechamiento de agua potable corresponden
a los indicados en los planes de desarrollo para las comunas de Temuco.

El área total de los 4 sectores de ampliación solicitada abarca una extensión
aproximada de 525,5 hectáreas, ubicadas en la comuna de Temuco, definida por los
vértices cuyas coordenadas UTM (Datum W65-B4, Huso 18) se indican a continua-
ción:

SECTOR D
CUADRO COORDENADAS UTM DE LOS VÉRTICES

AMPLIACIÓN TERRITORIO OPERACIONAL DE TEMUCO
SECTOR AMPLIACIÓN EL CARMEN

SECTOR N
CUADRO COORDENADAS UTM DE LOS VÉRTICES

TERRITORIO OPERACIONAL DE TEMUCO
AMPLIACIÓN CHIVILCÁN




